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1. DATOS DE LA ENTIDAD 

 
 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

SOLIDARIDAD AYUDA Y UNIÓN CREAN ESPERANZA (S.A.U.C.E.) 

Régimen Jurídico2 

Ley Orgánica 172002 de 22 de marzo 

Registro de Asociaciones3 

Ministerio del Interior Asociaciones 

Número de Inscripción en el Registro correspondiente Fecha de Inscripción4 CIF 

167635 Sección  1ª 02/04/2001 G82912528 

 
 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

Calle  Espalter 5 28014 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

Madrid Madrid 917 821 139 

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

sauce@sauceong.org 914 111 208 
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2. FINES ESTATUTARIOS5 

 

- La asociación tiene como fines la cooperación para el desarrollo basándose en la protección y respeto de los 
derechos humanos, igualdad de oportunidades, e integración social de la mujer y defensa de los grupos de 
población más vulnerables (menores, con especial atención a la erradicación de la explotación laboral infantil, 
refugiados, desplazados, retornados, indígenas, minorías). En sus proyectos prestará especial atención a la 
protección y mejora de la calidad del medio ambiente, conservación racional y utilización renovable y sostenible de 
la biodiversidad 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios6 

449 11 460 

 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas7 

10 Sociedades Limitadas y una Sociedad Anónima 

 
 
4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 

 

        Actividad   I 
 

A.   Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad9 

Programa de Educación en Camboya, India y Myanmar 

Servicios comprendidos en la actividad10 

- Programa de Escolarización: Anatha 

- Programa de becas universitarias con más de 100 beneficiarios en Camboya 

- Programa de becas universitarias y escolares en India (13 becas) 

- Mantenimiento de la casa de acogida Lidy 

- Apoyo a una casa de acogida en Phnom Penh 

- Guardería de Nikhum 

- Guardería de Charabviel 

- Guardería de Chomnaom 

- Guardería de Keov Mony (Pursat) 

- Guardería en el centro Don Bosco  

- Guardería en Myanmar (antigua Birmania) 

- Centro de día Petyeichi de las Hermanas de la Providencia en Battambang 

- Mantenimiento de las escuelas de Pheas y Charrocka 

- Escuelas de alfabetización en los poblados flotantes de Chnok Tru y Kompong Luen 

- Programas de formación profesional y empleo 

- Apoyo a los talleres de artesanías de Kompong Thom y Tahen 

- Apoyo a la construcción de la escuela secundaria de Tahen 

- Apoyo a la construcción de un edificio en el Centro Don Bosco 

- Mantenimiento de la Escuela de Líderes de Don Bosco 

Breve descripción de la actividad11 

La Asociación apoya varios programas de educación en distintas comunidades de la provincia de Battambang, así 

como en pueblos remotos y marginados que no reciben apoyo del gobierno. Las prioridades de la Asociación 

incluyen garantizar el acceso a una educación básica, fomentar la formación y el apoyo a profesores, promocionar 

la integración social y la educación de niños y jóvenes, formar a los futuros líderes del país mediante becas y 

programas sociales y promover la cultura y tradiciones camboyanas. También se financian becas en la India y el 

mantenimiento de una guardería en Myanmar (antigua Birmania). 
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B. Recursos humanos asignados a la actividad12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 3  Colaboradores en Camboya 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE13 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias 342.503,72 

b. Ayudas no monetarias  

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

a. Compras de bienes destinados a la actividad  

b. Compras de materias primas  

c. Compras de otros aprovisionamientos  

d. Trabajos realizados por otras entidades  

e. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

a. Arrendamientos y cánones  

b. Reparaciones y conservación  

c. Servicios de profesionales independientes  

d. Transportes  

e. Primas de seguros  

f. Servicios bancarios  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

h. Suministros  



 

4 

 

i. Tributos  

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

k. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 342.503,72 

 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados                                                    100.000  € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)14  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil15  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública16  

a. Contratos con el sector público  

b. Subvenciones 

 
 

16.833,46 

c. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

a. Subvenciones    225.670,26    

b. Donaciones y legados  

c. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 342.503,72 

 
 
 

D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

3.000 
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Clases de beneficiarios/as: 

Niños/as y jóvenes en edad escolar con escasos o ningún recurso 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:17 

El único requisito es la falta de medios para acceder a la educación. No existe discriminación alguna por sexo o religión. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 

 
 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han conseguido los resultados esperados 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 

 
 
 

Actividad II 
 

A.  Identificación de la actividad 

 
Denominación de la actividad18 

Asistencia a Personas con Discapacidad 

Servicios comprendidos en la actividad19 

- Mantenimiento del centro Arrupe Karuna 
- Mantenimiento de la Escuela Deportiva para discapacitados 
- Proyecto “Outreach” de asistencia a personas con discapacidad en Battambang y Pailín 
- Programa de apoyo a personas con discapacidad mental 
- Distribución de sillas de ruedas 

Breve descripción de la actividad20 

El Centro Arrupe es un hogar para los jóvenes con discapacidad, que bien asisten a la escuela o universidad o asisten a 
talleres donde aprenden a hacer artesanía y manualidades. Tiene como función principal “la promoción de la causa” de las 
personas con discapacidad y su integración social. El aó pasado empezó la Escuela Deportiva para ayudar a los jóvenes y 
niños en su desarrollo físico y mental. El proyecto de “Outreach” trabaja principalmente en zonas rurales del noroeste de 
Camboya donde la situación de las personas con discapacidad es más precaria por su difícil acceso. Las principales acciones 
que se llevan a cabo son (i) la distribución de sillas de ruedas adecuadas a las características del discapacitado, (ii) 
abastecimiento alimentario mediante un programa de entrega de arroz, (iii) construcción de hogares para quienes viven en 
situación de extrema vulnerabilidad y (iv) la construcción de cuartos de baño. Este aó se ha empezado un programa de ayuda 
a discapacitados mentales. 

B.  Recursos humanos asignados a la actividad21 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 



 

6 

 

Personal voluntario 3  Colaboradores  en Camboya 

 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE22 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

d. Ayudas monetarias 139.838,47 

e. Ayudas no monetarias  

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

f. Compras de bienes destinados a la actividad  

g. Compras de materias primas  

h. Compras de otros aprovisionamientos  

i. Trabajos realizados por otras entidades  

j. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

l. Arrendamientos y cánones  

m. Reparaciones y conservación  

n. Servicios de profesionales independientes  

o. Transportes  

p. Primas de seguros  

q. Servicios bancarios  

r. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

s. Suministros  

t. Tributos  

u. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

v. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  
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Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 139.838,47 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 43.568 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)23  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil24  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública25  

d. Contratos con el sector público  

e. Subvenciones  

f. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

d. Subvenciones 96.270,47 

e. Donaciones y legados  

f. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 139.838,47 

 
 

F. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

900 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas con discapacidad o familias que tienen algún miembro con discapacidad 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:26 

El único requisito es tener alguna discapacidad o pertenecer a una familia en la que haya una persona con discapacidad 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 
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G. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han obtenido los resultados esperados 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 

 
 

Actividad III 
 

A. Identificación de la actividad 

 
 
Denominación de la actividad27 

Programa de Microcréditos 

Servicios comprendidos en la actividad28 

- Microcréditos a personas 

Breve descripción de la actividad29 

La Asociación ha apoyado durante el ejercicio 2017 un programa de microcréditos a 3 grupos, cada uno integrado 

por 5 personas en  situaciones vulnerables en Uganda. El objetivo es que puedan crear pequeños negocios. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad30 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 1 colaborador  

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 
 
 

COSTE31 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

g. Ayudas monetarias 7.500                             

h. Ayudas no monetarias  

i. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

k. Compras de bienes destinados a la actividad  
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l. Compras de materias primas  

m. Compras de otros aprovisionamientos  

n. Trabajos realizados por otras entidades  

o. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

w. Arrendamientos y cánones  

x. Reparaciones y conservación  

y. Servicios de profesionales independientes  

z. Transportes  

aa. Primas de seguros  

bb. Servicios bancarios  

cc. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

dd. Suministros  

ee. Tributos  

ff. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

gg. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 7.500,00  €                               

 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados                                           

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)32  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil33  
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Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública34  

g. Contratos con el sector público  

h. Subvenciones  

i. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

g. Subvenciones 7.500,00 € 

h. Donaciones y legados  

i. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 7.500,00 € 

  

 
 

D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

15 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas con escasos recursos económicos y quieran emprender un pequeño negocio o que ya lo tengan y  necesite mejoras. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:35 

Los beneficiarios deben haber demostrado el repago de al menos 5 años de microcréditos con alguna Institución Micro 
Financiera en Uganda. Deben encontrarse en una situación en la que su negocio requiera un préstamo mayor al máximo 
concedido por las Instituciones Micro Financieras. El microcrédito se concede a un año con un interés anual al 35% a devolver 
en cuotas semanales. Esto significa una tasa efectiva o “real” del 19% para el cliente (ya que la amortización del capital se 
realiza semanalmente a lo largo de las 52 semanas del año)  

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 

 
 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Todos los beneficiarios cumplieron con sus obligaciones 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 
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Actividad IV 

 

A   Identificación de la actividad 

 
Denominación de la actividad36 

Sanidad y Ayuda de Emergencia 

Servicios comprendidos en la actividad37 

- Mantenimiento del Centro de Salud “Pet Yiey Chi” 
- Apoyo alimentario, sanitario y educacional a reclusos de la prisión de Battambang 
- Apoyo alimentario, sanitario y educacional a enfermos de VIH y a sus familias 
- Reparto de arroz, leche infantil y alimentos básicos a familias sin recursos y en situación de emergencia alimentaria 
- Programa de educación higiénico-sanitaria en colegios y comunidades de la zona rural 
- Programa de fisioterapia 

- Financiación de tratamientos médicos a pacientes con enfermedades muy graves. 

Breve descripción de la actividad38 

- Con el objetivo de facilitar el acceso a la sanidad de los más desfavorecidos, el Centro de Salud Pet Yiey Chí ofrece asistencia 
gratuita a aquellos pacientes que no disponen de medios para costearse los servicios sanitarios. En las dependencias del 
Centro de Salud se atiende a aquellos pacientes aquejados de patologías básicas mediante el suministro de medicamentos, 
tratamiento de heridas menores, etc. Los casos más graves se derivan a hospitales y centros de referencia donde se financia 
la consulta y se acompaña al enfermo durante todo el proceso. Además, apostando por la prevención de enfermedades, Pet 
Yiey Chí desarrolla un programa de educación en materia higiénico-sanitaria centrado en 3 segmentos de la población: higiene 
y prevención de enfermedades infecciosas a alumnos de escuelas de educación primaria; cuidado pre y post natal a futuras 
madres; y prevención y tratamiento de enfermedades crónicas del adulto. Los enfermos de VIH reciben un apoyo en forma de 
alimentos básicos, material y becas escolares tanto para los propios enfermos como para sus familiares. Por último, 
semanalmente el personal de Pet Yiey Chí se desplaza hasta la prisión de Battambang, donde se reparte comida y 
medicamentos a los enfermos más graves. Recientemente se ha acondicionado una sala de fisioterapia para rehabilitación de 
enfermos. 

B   Recursos humanos asignados a la actividad39 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 1 Colaborador en Camboya 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE40 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

j. Ayudas monetarias 59.696,49 

k. Ayudas no monetarias  

l. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

p. Compras de bienes destinados a la actividad  

q. Compras de materias primas  



 

12 

 

r. Compras de otros aprovisionamientos  

s. Trabajos realizados por otras entidades  

t. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

hh. Arrendamientos y cánones  

ii. Reparaciones y conservación  

jj. Servicios de profesionales independientes  

kk. Transportes  

ll. Primas de seguros  

mm. Servicios bancarios  

nn. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

oo. Suministros  

pp. Tributos  

qq. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

rr. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 59.696,49 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)41  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil42  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  
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Ingresos con origen en la Administración Pública43  

j. Contratos con el sector público  

k. Subvenciones  

l. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

j. Subvenciones 59.696,49 

k. Donaciones y legados  

l. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 59.696,49 

 
 

D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

6.000 

Clases de beneficiarios/as: 

Desde Pet Yiey Chí se ofrece asistencia sanitaria a sectores marginados y pacientes vulnerables (niños, enfermos de VIH, 
personas con discapacidad, etc.) que carecen de recursos para ello. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:44 

Ser un colectivo vulnerable carente de recursos 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 

 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han obtenido los resultados esperados.  

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 

 
 

Actividad V 
 

A   Identificación de la actividad 

 
Denominación de la actividad45 
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Infraestructuras y Agricultura 

Servicios comprendidos en la actividad46 

- Arreglos en instalaciones deportivas 
- Apoyo en la construcción de la casa de la fábrica 
- Construcción de centro de rehabilitación funcional en agua para personas con discapacidad en el centro La Paloma 
- Construcción y reconstrucción de casas a familias en riesgo de exclusión en Tahen 
- Mejoras de las instalaciones comunes del pueblo de Tahen 
- Construcción y reparación de pozos en Tahen y pueblos remotos 

- Programa de agricultura en Tahen 

Breve descripción de la actividad47 

La Asociación ha financiado la  rehabilitación de instalaciones deportiva, varias casas e instalaciones comunes en el pueblo de 
Tahen: Construyó un Centro de Rehabilitación para enfermos con discapacidad y varios pozos. También financió un programa 
de agricultura. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad48 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 2 Colaboradores en Camboya 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE49 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

D. Ayudas monetarias 135.864,10 

E. Ayudas no monetarias  

F. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

u. Compras de bienes destinados a la actividad  

v. Compras de materias primas  

w. Compras de otros aprovisionamientos  

x. Trabajos realizados por otras entidades  

y. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

ss. Arrendamientos y cánones  
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tt. Reparaciones y conservación  

uu. Servicios de profesionales independientes  

vv. Transportes  

ww. Primas de seguros  

xx. Servicios bancarios  

yy. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

zz. Suministros  

aaa. Tributos  

bbb. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

ccc. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 135.864,10 

  

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)50  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil51  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública52  

m. Contratos con el sector público  

n. Subvenciones  

o. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

m. Subvenciones 135.864,10 



 

16 

 

n. Donaciones y legados  

o. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 135.864,10          

 

 
 

D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

900 

Clases de beneficiarios/as: 

Niños, jóvenes, profesionales de la enseñanza, discapacitados físicos y mentales, trabajadores de la fábrica, vecinos del 
pueblo de Tahen y personal de la Prefectura. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:53 

No hay ningún requisito establecido, se han beneficiado todas las personas pertenecientes a los colectivos arriba 
mencionados. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 

 
 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han logrado los resultados esperados 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 

 
 

Actividad VI 
 

A   Identificación de la actividad 

 
Denominación de la actividad54 

 Proyectos Socioeconómicos 

Servicios comprendidos en la actividad55 

- Centro de formación y producción textil “La Paloma” (fábrica textil en colaboración con Iberasia) 

Breve descripción de la actividad56 

La Asociación ha apoyado durante el ejercicio 2017 un proyecto socioeconómico que ofrece formación y oportunidades de 
trabajo a personas con discapacidades y/o en situaciones vulnerables, así como genera ingresos de manera sostenible para 
financiar otros proyectos puramente sociales o asistenciales. 
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G. Recursos humanos asignados a la actividad57 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 1 Colaborador en Camboya 

 
H. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE58 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

I. Ayudas monetarias 16.987,63 

J. Ayudas no monetarias  

K. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

z. Compras de bienes destinados a la actividad  

aa. Compras de materias primas  

bb. Compras de otros aprovisionamientos  

cc. Trabajos realizados por otras entidades  

dd. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

ddd. Arrendamientos y cánones  

eee. Reparaciones y conservación  

fff. Servicios de profesionales independientes  

ggg. Transportes  

hhh. Primas de seguros  

iii. Servicios bancarios  

jjj. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

kkk. Suministros  
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lll. Tributos  

mmm. Perdidas por créditos incobrables derivados de la 
actividad 

 

nnn. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 16.987,63 

  

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)59  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil60  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública61  

p. Contratos con el sector público  

q. Subvenciones  

r. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

p. Subvenciones 6.390,57 

q. Donaciones y legados  

r. Otros 10.597,06 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 16.987,63 

 
 

F. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

200 

Clases de beneficiarios/as: 
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Personas con discapacidad o en situación muy vulnerable. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:62 

No hay ningún requisito establecido, se han beneficiado todas las personas pertenecientes a los colectivos arriba 
mencionados. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 

 
 

G. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han logrado los resultados esperados 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 

 
 

Actividad VII 
 

A   Identificación de la actividad 

 
Denominación de la actividad63 

 Actividad Administrativa 

Servicios comprendidos en la actividad64 

- Oficina de la Prefectura apostólica de Battambang 
- Casa de acogida en la Prefectura apostólica de Battambang  

Breve descripción de la actividad65 

La Asociación ha financiado durante el ejercicio 2017 los gastos de administración y secretaría de la oficina de la Prefectura 
Apostólica de Battambang, desde dónde se gestionan todos los proyectos de ayuda a personas necesitadas y la casa de 
acogida que existe en el recinto de la misma Prefectura. 

L. Recursos humanos asignados a la actividad66 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 1 Colaborador en Camboya 

 
M. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE67 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  
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N. Ayudas monetarias 57.252,96 

O. Ayudas no monetarias  

P. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

ee. Compras de bienes destinados a la actividad  

ff. Compras de materias primas  

gg. Compras de otros aprovisionamientos  

hh. Trabajos realizados por otras entidades  

ii. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal                                                            

Otros gastos de la actividad  

ooo. Arrendamientos y cánones  

ppp. Reparaciones y conservación  

qqq. Servicios de profesionales independientes  

rrr. Transportes  

sss. Primas de seguros  

ttt. Servicios bancarios  

uuu. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

vvv. Suministros  

www. Tributos  

xxx. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

yyy. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 57.252,96 
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FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)68  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil69  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública70  

s. Contratos con el sector público  

t. Subvenciones  

u. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

s. Subvenciones 29.931,53 

t. Donaciones y legados  

u. Otros 27.321,43 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 57.252,96 

 
 

H. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

100 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas que trabajan en la oficina así como personas que están acogidas en la Prefectura 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:71 

No hay ningún requisito establecido, se han beneficiado todas las personas pertenecientes a los colectivos arriba 
mencionados. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

100% 

 
 

I. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han logrado los resultados esperados 
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Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

100% 

 
 

 
5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN72 

 
A. Medios Personales73 

 

 Personal asalariado Fijo 

Número 
medio74 Tipo de contrato75 Categoría o cualificación profesional76 

0   

 

 Personal asalariado No Fijo 

Número 
medio77 Tipo de contrato78 Categoría o cualificación profesional79 

0   

 

 Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio80 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

  

0  

 

 Voluntariado 

Número 
medio81 Actividades en las que participan 

21  

Participación en el campamento de verano para niños de la calle en Camboya y ayuda en las actividades 
que se realizan en España para captar fondos. 

 
 
B. Medios materiales 

 

 Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

1 Aranguren Consulting SL C/ Espalter, 5, 1º Iz, Madrid 

 
Características 

Acuerdo de cesión de uso gratuito firmado el 1 de Marzo de 2015 

 

 Equipamiento 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

1 Ordenador Sede ONG 

 



 

23 

 

 
 

C. Subvenciones públicas82 

Origen Importe Aplicación 

Ayuntamiento de Gijón 16.833,46 € Edificio multiusos en el Centro Don 
Bosco 

 
 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto83 Origen84 Importe 

0   

 
B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

 

Puesto de trabajo Habilitación estatutaria85 Importe 

0   

 
7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 

DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 

No aplica 

Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de 
representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

Mª José Gomez-Rodulfo Silos   Presidenta  

Cristina Rubio Suárez-Pazos Secretaria  

Javier Álvarez-Cienfuegos Fernández Vicepresidente  

Juan de la Mora Piñeyro Tesorero  

Teresa Llana Armendáriz Vocal  

Isabel Oraa Gortázar Vocal  

Mª Teresa García-Mina Cabredo 

 

Vocal  

Javier Olaguíbel Ibáñez Vocal  

Gonzalo Figar de Lacalle Vocal  

Pablo Figaredo Rubio Vocal  

Jimena Alonso Álvarez Vocal  

Yago Delgado de Robles Batista Vocal  
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NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES. 
 

 

                                                      
1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce 
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año 
natural, se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 
 
2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad. 
 
3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración 
Pública (Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o 
Consejería) al que está adscrito el Registro de Asociaciones. 
 
4 La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones. 
 
5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 
 
6  Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del 
ejercicio 
 
7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, 
asociaciones civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes 
deportivos, fundaciones, sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u 
otr as). 
 
8 La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
10 Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
11 Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
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12 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
13 Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
14 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
15 Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
16  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
17 Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
18 Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
19 Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
20 Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de 
los fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y 
divida por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 
 
21 Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
22 Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
23 Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
 
También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas 
= nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
24 Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
25 Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
26 Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 
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27 En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado 
no fijo. 
 
28 Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
29  Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 
 
30 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 
 
31  Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a 
las ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6  Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del 
ejercicio 
 
7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, 
asociaciones civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes 
deportivos, fundaciones, sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u 
otras). 
 
8  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
10  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
11  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
12  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
13  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
14  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
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Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
15  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
16  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
17  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
18 Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 

destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
19  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
  Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de 
los fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y 
divida por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 
 
18  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
18  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
18  Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
 
También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas 
= nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
18  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
18  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
18  Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 
 
18  En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado 
no fijo. 
 
18  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
18 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 
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18 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 
 
18 Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a 
las ejercidas como miembro de la Junta Directi Denominación de la actividad, que deberá 
diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman parte de la misma, si los hubiere. A modo de 
ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará como actividad mientras que la prestación de 
“asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de dicha actividad. De la misma forma, 
“Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del barrio X” o “construcción de una 
escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
19  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
20  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
21  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
22  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
23  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
24  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
25  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
26  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
27 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
28  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
29  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
30  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
31  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
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32  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
33  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
34  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
35  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
36 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
37  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
38  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
39  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
40  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
41  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
42  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
43  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
44  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
45 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
46  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
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47  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
48  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
49  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
50  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
51  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
52  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
53  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
54 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
55  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
56  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
57  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
58  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
59  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
60  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
61  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
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62  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
63 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
64  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
65  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
66  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
67  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
68  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
69  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
70  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
71  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
72  Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
73  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
74  Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de 
los fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y 
divida por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 
 
75  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
76  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 



 

32 

 

                                                                                                                                                                      
 
77  Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
 
También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas 
= nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
78  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
79  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
80  Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 
 
81  En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado 
no fijo. 
 
82  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
83 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 
 
84 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 
 
85 Se indicará el artículo de los Estatutos de la enas ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 


